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30 de junio de 1997

DEL COMERCIO
(97-2689)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original: español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COSTA RICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección General de Protección Agropecuaria

Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las
observaciones sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra:

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): 2503, 2503100000, 2509, 2509000010, 2509000090, 2510,
2510100000, 250200000, 2518, 2518100000, 2518200000, 2518300000, 2519,
2519100000, 2521, 2521000010, 2528, 2528100000, 2814, 2814100000, 2814200000,
2834, 28342, 28342100000, 31, 3101, 31010000, 3102, 3103, 3104, 3105,
38239060000

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Reglamento Técnico.
RTCR 316:1997. Fertilizantes, material técnico y sustancias afines, registro. Número
de páginas: 24

6. Descripción del contenido: Este Reglamento Técnico tiene por objeto crear el Registro
Oficial de fertilizantes formulados, material técnico y sustancias afines de uso en la
agricultura.
El Reglamento Técnico de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, registro,
describe el procedimiento oficial para, muestrear, etiquetar, fabricar, formular,
reempacar, reenvasar, almacenar, transportar y comercializar fertilizantes orgánicos,
inorgánicos, correctores de acidez del suelo y los productos biológicos utilizados como
fertilizantes.
Además se informa sobre las regulaciones que tendrá la publicidad de estos productos,
así como el decomiso, precauciones en el manejo y uso. Se incluye también el
procedimiento para hacer investigaciones con fertilizantes y sustancias afines en fase
experimental.
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7. Objetivo y razón de ser: Garantizar la seguridad, la protección de la salud humana y
animal y evitar la contaminación ambiental en el país.

8. Documentos pertinentes: El Reglamento Técnico, RTCR 316:1997, Fertilizantes,
material técnico y sustancias afines, registro. Idioma: español. Será publicado en el
Diario Oficial La Gaceta.

En la elaboración de este Reglamento Técnico se tomó en cuenta el siguiente
documento:

8.1) Características de calidad de los correctivos de acidez del suelo, 1990.
Dirección de Investigación y Extensión de la Caña de Azúcar (DIECA),
Ing. Marco A. Chaves Solera M. Sc., San José, C.R. (Español)

9. Fecha propuesta de adopción: Sin determinar
Fecha propuesta de entrada en vigor: Sin determinar

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días
Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:

Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Protección Agropecuaria
Departamento de Insumos Agrícolas

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de
telefax de otra institución:

Ministerio de Agricultura y Ganadería
Dirección de Protección Agropecuaria
Centro de Información Fitosanitaria y
Zoosanitaria para el Comercio
Apartado postal: 10094-1000
San José, Costa Rica

Tel.: (506) 260-6190
Fax: (506) 260-8291

Correo electrónico: protagro@sol.racsa.co.cr




